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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Servicio Público de Empleo Estatal

Comunicación del Servicio Público de Empleo Estatal sobre de-
rivación de la responsabilidad en el expediente de reintegro de sub-
venciones número F2003/3503.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.—La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo
dicta los días 27 de enero y 23 marzo de 2004 resolución concedien-
do a la entidad “Redes y Telecomunicaciones G10, Sociedad Limita-
da”, con CIF número B-74034133, una ayuda pública de 140.270,67
euros para subvencionar iniciativas de formación acogidas al III
Acuerdo Tripartito de Formación Continua, convocatoria del ejerci-
cio 2003, expediente de subvención número F20033503, y transfie-
re al beneficiario dicha cantidad en concepto de anticipo con fe-
cha 27 de enero de 2004.

Consta en la documentación obrante en el expediente administrati-
vo como representante legal y administrador único de la sociedad se-
gún acta redactada y aprobada ante notario el día 10 de mayo de 2002,
don Manuel Carrera Rodríguez, con DNI número 9399421-B, con
domicilio en la calle Antonio Machado, número 22, segundo B,
33420 Lugones, de Asturias, y con facultades otorgadas por la enti-
dad para presentar solicitudes de subvención o ayuda para forma-
ción profesional ante la FORCEM y el INEM, firmar la aceptación
de las condiciones para la financiación de planes de formación, así
como designar como domicilio a efectos de notificaciones la empre-
sa “Formaplús, Sociedad Limitada”, con domicilio en la avenida de
América, número 16, 28028 Madrid. Esta dirección fue posterior-
mente modificada a través de la presentación de un escrito con fe-
cha de 5 de febrero de 2007, indicando el nuevo domicilio a efectos
de notificaciones en la avenida de América, número 22, entreplanta
izquierda, 28028 Madrid.

Segundo.—La Fundación Tripartita para la Formación en el Em-
pleo procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones determinantes del otorgamiento de la ayuda cuyos datos se
reflejan en el encabezamiento [de conformidad con lo establecido en
el artículo 14 de la Orden de 26 de junio de 2001, del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y el artículo 21 de la Resolución de 13
de junio de 2002, de la Dirección General del INEM, por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas para planes de demanda del ejer-
cicio 2003 (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 2002), se-
gún Resolución de 25 de julio de 2003 (“Boletín Oficial del Estado”
de 30 de julio de 2003)].

Tercero.—Conforme a lo establecido en el artículo 21.7 de la
convocatoria de ayudas, la Dirección General del Servicio Público
de Empleo Estatal, a la vista de la propuesta elevada por la Funda-
ción Tripartita, dicta resolución de liquidación de la ayuda concedi-
da el día 11 de septiembre de 2006, y determina la obligación de la
entidad beneficiaria de devolver la cantidad de 17.943,45 euros,
bajo apercibimiento de que en caso de no efectuar el ingreso se pro-
cedería a iniciar procedimiento de reintegro de dicha cantidad más
los intereses de demora desde la fecha de pago de la subvención.

Intentada la notificación en el domicilio indicado por el interesa-
do en dos ocasiones, fue devuelto por el servicio de Correos con las
indicaciones de “ausente” y “desconocido”, respectivamente, por lo
que se intentó directamente al domicilio del beneficiario, siendo de-
vuelta por Correos con la indicación de “se ausentó”.

Por este motivo, y según lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la resolución de liquidación se
publicó en el Boletín Oficial de Asturias el día 17 de febrero de 2007
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Oviedo desde los
días 22 de enero hasta el 8 de febrero de 2007.

Cuarto.—No habiendo efectuado el interesado la devolución del
importe establecido en la resolución de liquidación, se produce el in-
cumplimiento de la obligación de devolución recogido en el artícu-
lo 21.7 de la convocatoria de ayudas, por lo que la Subdirección Ge-
neral de Formación Continua del Servicio Público de Empleo
Estatal, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 13.1
de la Orden Ministerial de 26 de junio de 2001, así como en los artícu-
los 40 y 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de noviembre de 2003),
remite al beneficiario la comunicación de inicio del procedimiento
de reintegro el día 22 de marzo de 2007, otorgándole un plazo de
quince días para formular alegaciones y presentar los documentos
que considerase oportunos en su defensa.

Dicha comunicación ha sido notificada a la entidad en el domici-
lio designado a efectos de notificaciones, modificado por escrito
presentado por la entidad el día 5 de febrero de 2007.

Quinto.—Una vez analizada la documentación obrante en el ex-
pediente, la Dirección General del Servicio Público de Empleo Esta-
tal dicta resolución el día 5 de octubre de 2007, notificada el día 22
de octubre de 2007, declarando la obligación de “Redes y Telecomu-
nicaciones G10, Sociedad Limitada”, con CIF número B-74034133,
de reintegrar la cantidad de 21.375,44 euros, referente al expedien-
te F20033503, correspondiendo 17.943,45 euros en concepto de
principal y 3.431,99 euros en concepto de intereses de demora.

Ante la falta de ingreso de la deuda en período voluntario, el
INEM emite certificación de descubierto y la remite a la Agencia
Tributaria para que inicie la vía ejecutiva.

Sexto.—Con fecha 28 de febrero de 2009, la Delegación de
Oviedo de la Agencia Tributaria certifica que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se sigue para el cobro de las deudas
pendientes de pago (liquidaciones números K1910107330715496 y
K1910107330715485, de principal e intereses de demora, respecti-
vamente) correspondientes a la entidad “Redes y Telecomunicacio-
nes G10, Sociedad Limitada”, ha sido declarado “crédito fallido” y
el deudor insolvente.

II. DERIVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD

El artículo 82.8 del texto refundido de la Ley General Presupues-
taria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre, en la modificación operada por Ley 31/1990, de 27 de
diciembre, dice lo siguiente: “Serán responsables subsidiariamente
de la obligación de reintegro y de la sanción, en su caso, contempla-
da en este artículo, los administradores de las personas jurídicas que
no realizasen los actos necesarios que fueren de su incumbencia para
el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos
que hicieran posibles los incumplimientos o consintieren el de quie-
nes de ellos dependan.

Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en todo caso, de
las obligaciones de reintegro y sanciones pendientes de las personas
jurídicas que hayan cesado en sus actividades los administradores de
las mismas.

En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus
obligaciones de reintegro y sanciones se transmitirán a los socios o
partícipes en el capital que responderán de ellas solidariamente y
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hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubie-
re adjudicado”.

Actualmente el artículo 40, punto 3, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, establece igualmente la res-
ponsabilidad subsidiaria de la obligación de reintegro de los admi-
nistradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la
representación legal de las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

De otra parte, el artículo 4.4 del Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, deter-
mina que “corresponde al organismo autónomo la declaración de
responsabilidad, en los supuestos previstos en la Ley, cuando se re-
fieran a deudas de su responsabilidad”.

III. PLAZO DE ALEGACIONES

En virtud de lo anterior, habiendo sido declarado fallido el crédi-
to y el beneficiario insolvente, del procedimiento de reintegro segui-
do por este organismo a la entidad “Redes y Telecomunicaciones
G10, Sociedad Limitada”, con CIF número B-74034133, en el expe-
diente de subvención número F20033503, y constando en la docu-
mentación que el representante legal y administrador único de la enti-
dad es don Manuel Carrera Rodríguez, con DNI número 9399421-B,
se aprecia la responsabilidad subsidiaria respecto del pago de la can-
tidad de 21.375,44 euros [artículos 82.8 de la Ley General Presu-
puestaria (actual artículo 40, punto 3, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones)].

Por ello, en orden a dictar, si procede, la resolución de derivación
de responsabilidad a que alude el artículo 4.4 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se le concede un plazo de quince días para pre-
sentar alegaciones y los documentos que considere oportunos en su
defensa.

Madrid, a 9 de junio de 2009.—El subdirector general de Políti-
cas Activas de Empleo, Javier Alfaya Hurtado.

(02/10.432/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Servicio Público de Empleo Estatal

Resolución sobre procedimiento de reintegro de subvenciones
concedidas por el Servicio Público de Empleo estatal (INEM), co-
rrespondientes a la convocatoria del año 1998, financiadas con car-
go al II Acuerdo Tripartito de Formación Continua.

Entidad beneficiaria: Vermond College and Bussiness School.
CIF: B-81171894.
Domicilio a efectos de notificaciones: don Román Cantarero López-

Santacruz, calle Diego de León, número 57, 28006 Madrid.
Expediente de subvención número IF98/1291.
La presente resolución de reintegro se emite en ejecución de la re-

solución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Ma-
drid, de 17 de diciembre de 2007, que acuerda estimar la reclamación
interpuesta por la entidad referenciada contra las providencias de
apremio de la Agencia Tributaria derivadas de la deuda declarada en
período voluntario por el Servicio Público de Empleo Estatal (INEM)
en el procedimiento de reintegro de subvenciones número IF98/1291
(F19981291). El fallo del Tribunal “acuerda estimar la presente re-
clamación: 1.o) Anulando los acuerdos impugnados y las providen-
cias de apremio objeto de los mismos, y 2.o), reponiendo las actua-
ciones para que se notifiquen las liquidaciones en voluntaria”.

Una vez anuladas las providencias de apremio y devuelto al inte-
resado por la Agencia Tributaria el importe ingresado en la vía eje-
cutiva, procede cumplimentar lo acordado en la resolución del Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Madrid, notificando
los hechos motivadores de la deuda que se reclama conforme al pro-
cedimiento administrativo habilitado al efecto.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.—La Dirección General del Instituto Nacional de Em-
pleo dicta, el día 4 de septiembre de 1998, resolución, concediendo

a la entidad referenciada una ayuda pública de 66.087,82 euros
(10.996.089 pesetas) para subvencionar iniciativas de formación
acogidas al II Acuerdo Tripartito de Formación Continua, y transfie-
re al beneficiario dicha cantidad en concepto de anticipo con fe-
cha 25 de septiembre de 1998.

Segundo.—El Instituto Nacional de Empleo realiza una actuación
de control sobre la ayuda concedida en el expediente de subvención
F1998/1291, emitiendo informe (del que tiene conocimiento el be-
neficiario por entrega directa a su representante legal el día 15 de
marzo de 2006), en el que se reflejan las siguientes incidencias:

— Falta de alta en la Seguridad Social de los participantes don
Antonio Martínez Pelegrín, don Juan José Ocaña López y
don Hermenegildo Velasco Montes.

— La trabajadora doña María Jesús Loza Fernández, que apare-
ce certificada como finalizada en el DS 15, no asistió al cur-
so en la acción formativa número 2.

— La duración de la acción formativa número 2 (certificada
como de treinta horas) no alcanzó las veinte horas exigidas en
la normativa.

— La duración de la acción formativa número 12.1 tuvo una du-
ración de veinticuatro horas, en lugar de las treinta horas cer-
tificadas.

— La acción formativa número 12.2, “Iniciación a la informáti-
ca”, no se realizó.

— La acción formativa número 13.3 duró treinta y seis horas y,
sin embargo, se certificaron sesenta horas.

— Los participantes desconocían que las acciones formativas
eran cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

Tercero.—Con base en las irregularidades detectadas en el infor-
me de control, se instruyó un procedimiento de reintegro que finali-
zó por resoluciones de la Dirección General del Instituto Nacional
de Empleo de fechas 19 de enero de 2004, respecto del principal de
la deuda, y de 23 de julio de 2004, respecto de los intereses de de-
mora devengados. Todos los actos administrativos del procedimien-
to de reintegro fueron publicados ante la imposibilidad de notifica-
ción directa al interesado.

Cuarto.—Contra la resolución de reintegro el interesado interpo-
ne recurso de alzada en fecha 3 de abril de 2006, siendo no admiti-
do a trámite mediante resolución del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales de fecha 13 de febrero de 2007, notificada al interesado
el día 2 de marzo de 2007.

Quinto.—Ante la falta de ingreso de la deuda en período volunta-
rio, fue emitida certificación de descubierto e iniciada la vía ejecu-
tiva por parte de la Agencia Tributaria.

Sexto.—Interpuestos los recursos pertinentes en vía ejecutiva,
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid dicta
resolución, de 17 de diciembre de 2007, que acuerda estimar la re-
clamación interpuesta, por defectos de notificación de la deuda en
período voluntario. El fallo del Tribunal anula los acuerdos impug-
nados y las providencias de apremio objeto de los mismos, y ordena
reponer las actuaciones para que se notifiquen las liquidaciones en
voluntaria.

Séptimo.—Una vez recibida en este organismo la notificación de
la resolución del Tribunal Económico-Administrativo y devuelto al
interesado los importes ingresados en vía ejecutiva, el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal inicia, con fecha 1 de octubre de 2008, el
procedimiento de reintegro, poniendo de manifiesto las irregularida-
des detectadas en el control efectuado, señalando los preceptos in-
fringidos y otorgando un plazo para presentar alegaciones y la docu-
mentación pertinente.

Dicha comunicación fue remitida al domicilio designado expre-
samente a efectos de notificaciones, sito en la calle Diego de León,
número 57, 28006 Madrid, siendo devuelto en dos ocasiones por el
servicio de Correos, por lo que se ha procedido a su publicación en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid los días 1 al 21 de
diciembre de 2008, y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID el día 10 de marzo de 2009.

El interesado no ha presentado alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.—El Instituto Nacional de Empleo ha pasado a deno-
minarse “Servicio Público de Empleo Estatal” en virtud de lo es-


